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11 00 14 00 30 13 2020-00315  

  Atendiendo los presupuestos del artículo 12 de la ley 1561/2012, se dispone 

POR SECRETARIA OFICIAR a las siguientes entidades, a fin de constatar la 

información de que tratan los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6º, respecto del 

inmueble ubicado en  la TRANSVERSAL 15 No. 16-82, con código catastral No. 

010000020082000 y folio de matrícula inmobiliaria No. 50 C-659318 en comento: 

  1.-  SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN (POT) 

 2.- ARÉA DE INFORMACIÓN DE INMUEBLES DE LOS COMITÉS LOCALES DE 

ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA O EN RIESGO DE 

DESPLAZAMIENTO. 

  3.-  AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

 4.- INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) 

 5.- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 6.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 

 7.- REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE. 

 8.- MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

 9.- SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 10.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. 

  11.- SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE DE BOGOTÁ D.C. 

 

  12.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL DE LA DEFENSORÍA DEL 

ESPACIO PÚBLICO –DADEP. 

 

  13.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DESPOJADAS. 

 

14.- INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO 

   



  15.- INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO.  

 

  16.- PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 

 

  17.- SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
rso. 
 
 
 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el 

ESTADO 

 

 

 No. __33____   Hoy  __22-07-2020_____ 

 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
 
 
 
 

 
 
 


